
                                                                                                             

 

   

 

INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 6 DE CONSEJO DIRECTIVO 

02 de junio de 2026 

 

Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 4, del día 06 de mayo de 2026. Se aprueba 

por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 4, del día 06 de mayo de 2026. 

 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS: 

1. De Decanato: Ratificación de Resoluciones Decanales ad referéndum del Consejo 

Directivo Nº 199, 207/26. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE 

APRUEBA por unanimidad la ratificación de Resoluciones Decanales ad 

referéndum del Consejo Directivo Nº 199, 207/26. 

 

2. De Decanato:  Expediente Nº 137304. Designación de nuevos Consejeros Directivos 

Estudiantiles de la Facultad de Ciencias Humanas (Res. JE. Nº 002/26). SE APRUEBA 

tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la 

designación de nuevos Consejeros Directivos Estudiantiles de la Facultad de 

Ciencias Humanas (Res. JE. Nº 002/26). 

 

3. De Decanato: Expediente Nº 147566. Pedido de reconocimiento a profesores y 

estudiantes que participaron de la Actividad Académica Extracurricular “Jornadas de 

Investigación de Educación Física”, aprobadas mediante Res. CD Nº 485/25. Se adjunta 

listado. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por 

unanimidad el reconocimiento a profesores y estudiantes que participaron de la 

Actividad Académica Extracurricular “Jornadas de Investigación de Educación 

Física”, aprobadas mediante Res. CD Nº 485/25. 

 

4. De Decanato: Expediente Nº 151153. Solicitud de declaración de interés académico al 

“5to Congreso Internacional de Comunicación Social: Narraciones, mediatizaciones y 

pantallas. Desafíos y Debates”, a desarrollarse los días 03 y 04 de junio, en el campus de 

la UNVM. Presentado por el Departamento de Ciencias de la Comunicación. SE 

APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente el Consejo Directivo se 

constituye en COMISIÓN DE ENSEÑANZA y SE APRUEBA por unanimidad 

otorgar el aval y declarar de interés académico al “5to Congreso Internacional de 

Comunicación Social: Narraciones, mediatizaciones y pantallas. Desafíos y 

Debates”, a desarrollarse los días 03 y 04 de junio, en el campus de la UNVM. 

 

5. De Decanato: Expediente Nº 149118. Solicitud de providencia de la Res. CD Nº 138/26 

correspondiente a los Cargos departamentales no electivos. Rectificación de número de 

documento. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA 

por unanimidad la providencia de la Res. CD Nº 138/26 correspondiente a los Cargos 

departamentales no electivos. Rectificación de número de documento. 

 

6. De Decanato: Expediente Nº 53587. Solicitud de providencia de la Res. CD Nº 133/26, 

correspondiente a Centro de Formación y Prácticas profesionales docentes de la Facultad 

de Ciencias Humanas. Donde dice: Expediente Nº 150550, debe decir: Incidente 1 del 



                                                                                                             

 

Expediente Nº 53857. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE 

APRUEBA por unanimidad la providencia de la Res. CD Nº 133/26, correspondiente 

a Centro de Formación y Prácticas profesionales docentes de la Facultad de Ciencias 

Humanas. Donde dice: Expediente Nº 150550, debe decir: Incidente 1 del Expediente 

Nº 53857. 

 

7. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151086. Factibilidad y puntos con reserva previa, 

para la designación bajo el “Régimen Complementario de Docentes Suplentes” (Resol. 

CD Nº 041/21) para el Prof. Juan Manuel SUAREZ, en el cargo de Ayudante de Primera 

con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Gestión y Desarrollo de los 

Servicios de Enfermería I (115) con extensión a Gestión y Desarrollo de los Servicios de 

Enfermería II (120), Taller de Estadística (124) y al campo disciplinar del área Biológica, 

en el Departamento de Enfermería. (Situación de revista: sin relación). Se dispone que 

el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

8. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151191. Factibilidad presupuestaria, reserva de 

puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor Adjunto con régimen de 

dedicación Exclusiva, en la asignatura Estrategias de Abordaje del Sujeto con 

Necesidades Especiales (6658) con extensión a Pedagogía Especial (6651) y Actividad 

Física y Tercera Edad (3505), a solicitud del Departamento de Educación Física. Con aval 

del Consejo Departamental respectivo. Se adjuntan CVs de docentes externos. Se dispone 

que el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E 

INVESTIGACIÓN. 

 

9. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151192. Factibilidad presupuestaria, reserva de 

puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor Titular con régimen de 

dedicación Exclusiva, en la asignatura Derecho Privado IX (5132) con extensión a 

Derecho Privado I (5101) y Derecho Privado III (6727), a solicitud del Departamento de 

Ciencias Jurídicas, Políticas, y Sociales. Con aval del Consejo Departamental respectivo. 

Se adjuntan CVs de docentes externos. Se dispone que el tema pase a tratamiento de 

la COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

10. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151193. Factibilidad presupuestaria, reserva de 

puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor Adjunto con régimen de 

dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Psicología Educacional (6726) con extensión 

a Psicología Evolutiva (6749) y Problematización del Conocimiento en las Ciencias 

Sociales (2595), a solicitud del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas, y Sociales. 

Con aval del Consejo Departamental respectivo. Se adjuntan CVs de docentes externos. 

Se dispone que el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E 

INVESTIGACIÓN. 

 

11. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151220. Factibilidad y puntos con reserva previa, 

para la designación bajo el “Régimen Complementario de Docentes Suplentes” (Resol. 

CD Nº 041/21) para el Prof. Pablo Javier CALLEJON, en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Taller de 

Producción Periodística Televisiva (235) con extensión a Taller de Producción 



                                                                                                             

 

Periodística Radiofónica (228) y Taller de Producción y Realización Radiofónica (217), 

en el Departamento de Ciencias de la Comunicación. (Situación de revista: Ayudante de 

Primera-Semiexclusiva-Efectivo). Se dispone que el tema pase a tratamiento de la 

COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

12. De Secretaría Técnica: Expediente Nº 151219. Factibilidad y puntos con reserva previa, 

para la designación bajo el “Régimen Complementario de Docentes Suplentes” (Resol. 

CD Nº 041/21) para el Prof. Franco EVARISTI, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Periodismo Cultural (240) 

con extensión a Géneros y Redacción Periodística (206) y Taller de Producción y 

Realización Radiofónica (217), en el Departamento de Ciencias de la Comunicación. 

(Situación de revista: Ayudante de Primera-Semiexclusiva-Efectivo). Se dispone que el 

tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

13. De Coordinación Administrativa: Expediente Nº 149235. Dictamen de los Sres. 

miembros del tribunal que intervino en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Profesor Adjunto 

con dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Seminario de Investigación en Educación 

Física (6665) con extensión a Investigación Educativa (6652), Epistemología, Educación, 

Educación Física (Cód. 6645), en el Departamento de Educación Física. Se dispone que 

el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

14. De Coordinación Administrativa: Expediente Nº 149224. Dictamen de los Sres. 

miembros del tribunal que intervino en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Profesor Adjunto 

con régimen de dedicación Exclusiva, en la asignatura Psicología de Desarrollo Infantil I 

(6830) con extensión a Psicología del Desarrollo Infantil II (6834), Teorías Psicológicas 

(6828) y Seminario de Prevención y Salud Infantil (6860) para el Profesorado y 

Licenciatura en Educación Inicial, en el Departamento de Educación Inicial. Se dispone 

que el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E 

INVESTIGACIÓN. 

 

 

ANEXO: 

 

DESPACHOS: 

 

1. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151018. Factibilidad 

presupuestaria, reserva de puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor 

Adjunto con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Epistemología, 

Educación e Historia (6684) con extensión a Historia de las Sociedades Antiguas, Egipto 

y Oriente (6715) y al área de Historia Universal, a solicitud del Departamento de Historia. 

Con aval del Consejo Departamental respectivo. Se adjuntan CVs de docentes externos. 

La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar 

el llamado a concurso solicitado. SE APRUEBA por unanimidad el llamado a 

Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión 

un cargo Efectivo de Profesor Adjunto con régimen de dedicación Semiexclusiva, en 

la asignatura Epistemología, Educación e Historia (6684) con extensión a Historia 



                                                                                                             

 

de las Sociedades Antiguas, Egipto y Oriente (6715) y al área de Historia Universal, 

en el Departamento de Historia. 

 

2. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151014. Factibilidad 

presupuestaria para la designación Interina de la Prof. Karina MARTINA, en el cargo de 

Ayudante de Primera con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Historia 

Americana Actual (6706) con extensión a Historia del Mundo Actual Contemporáneo 

(6698) y al área de Historia Americana, a solicitud del Departamento de Historia. Con 

aval del Consejo Departamental respectivo. (Situación de revista: Ayudante de Primera-

Simple-Efectivo). La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de 

junio de 2026: La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio 

de 2026: aprobar la designación interina como Ayudante de Primera Semiexclusiva para 

la Prof. Karina Martina, DNI: 33233019 en el cargo efectivo de Ayudante de Primera 

con régimen de dedicación simple a régimen de dedicación semiexclusiva para las 

asignaturas, Historia Americana Actual (6706) con extensión a Historia del Mundo 

actual (6705) y al área de Historia Americana; todo en el Departamento de Historia. 

Todo lo anterior desde su aprobación por el Consejo Directivo y hasta el 30 de abril de 

2027 o hasta la sustanciación del concurso para la provisión del cargo de Profesor 

Titular exclusivo en las asignaturas Historia del Mundo Actual (6705) con extensión a 

Antropología Social (6718) Antropología Cultural (6823) (departamento de Educación 

Inicial) e Historia contemporánea (6779) del Departamento de Geografía), lo que fuera 

anterior. SE APRUEBA por unanimidad la designación interina como Ayudante de 

Primera Semiexclusiva para la Prof. Karina MARTINA, DNI: 33233019 en el cargo 

efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación simple a régimen de 

dedicación semiexclusiva para las asignaturas, Historia Americana Actual (6706) 

con extensión a Historia del Mundo actual (6705) y al área de Historia Americana; 

todo en el Departamento de Historia. Todo lo anterior desde su aprobación por el 

Consejo Directivo y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta la sustanciación del concurso 

para la provisión del cargo de Profesor Titular exclusivo en las asignaturas Historia 

del Mundo Actual (6705) con extensión a Antropología Social (6718) Antropología 

Cultural (6823) (departamento de Educación Inicial) e Historia contemporánea 

(6779) del Departamento de Geografía), lo que fuera anterior. 

 

3. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151015. Factibilidad 

presupuestaria para la designación Interina del Prof. Flavio RIBERO, en el cargo de 

Profesor Adjunto con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura 

Epistemología, Educación e Historia (6684) con extensión a Historia de las Sociedades 

Antiguas, Egipto y Oriente (6715) y al área de Historia Universal, a solicitud del 

Departamento de Historia. Con aval del Consejo Departamental respectivo. (Situación de 

revista: JTP-Semiexclusiva-Efectivo). La Comisión Curricular sugiere mediante 

Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar la designación como docente interino al 

Prof. Flavio Ariel Ribero. SE APRUEBA por unanimidad la designación Interina del 

Prof. Flavio RIBERO, en el cargo de Profesor Adjunto con régimen de dedicación 

Semiexclusiva, en la asignatura Epistemología, Educación e Historia (6684) con 

extensión a Historia de las Sociedades Antiguas, Egipto y Oriente (6715) y al área de 

Historia Universal, en el Departamento de Historia. 

 

 



                                                                                                             

 

4. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151013. Factibilidad 

presupuestaria para la designación Interina de la Prof. Lucía RUBIOLO, en el cargo de 

Profesor Adjunto con régimen de dedicación de Semiexclusiva, en la asignatura Historia 

Argentina de la criolla a la aluvial (6699) con extensión a Historia de Córdoba (6707) e 

Historia Social y Económica (6779), a solicitud del Departamento de Historia. Con aval 

del Consejo Departamental respectivo. (Situación de revista: JTP-Semiexclusiva-

Efectivo). La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 

2026: aprobar la designación como docente interina de la Prof. Lucía Beatriz Rubiolo. 

SE APRUEBA por unanimidad la designación Interina de la Prof. Lucía RUBIOLO, 

en el cargo de Profesor Adjunto con régimen de dedicación de Semiexclusiva, en la 

asignatura Historia Argentina de la criolla a la aluvial (6699) con extensión a 

Historia de Córdoba (6707) e Historia Social y Económica (6779), en el 

Departamento de Historia. 

 

5. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151010. Factibilidad 

presupuestaria para la designación Interina de la Prof. Rocío ARAYA, en el cargo de en 

el cargo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la 

asignatura Teorías de la Historia (6687) con extensión a Metodología y Técnicas de la 

Investigación Histórica (6693) y al área teórico-metodológica, a solicitud del 

Departamento de Historia. Con aval del Consejo Departamental respectivo. (Situación de 

revista: Ayudante de Primera-Simple-Efectivo). La Comisión Curricular sugiere 

mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar la designación interina como 

Ayudante de Primera Semiexclusiva para la Prof. Rocío Araya, DNI: 41185465 en el 

cargo efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación simple a régimen de 

dedicación semiexclusiva para las asignaturas, Teorías de la Historia (6687) con 

extensión a Metodología y Técnicas de la Investigación Histórica (6693); todo en el 

Departamento de Historia; todo lo anterior desde su aprobación por el Consejo Directivo 

y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta la sustanciación del concurso para la provisión de 

un cargo de Profesor Titular exclusivo en las asignaturas Historia del Mundo Actual 

(6705) con extensión a Antropología Social (6718) Antropología Cultural (6823) 

(departamento de Educación Inicial) e Historia contemporánea (6779) del Departamento 

de Geografía), lo que fuera anterior. SE APRUEBA por unanimidad la designación 

interina como Ayudante de Primera Semiexclusiva para la Prof. Rocío ARAYA, 

DNI: 41185465 en el cargo efectivo de Ayudante de Primera con régimen de 

dedicación simple a régimen de dedicación semiexclusiva para las asignaturas, 

Teorías de la Historia (6687) con extensión a Metodología y Técnicas de la 

Investigación Histórica (6693); todo en el Departamento de Historia; todo lo 

anterior desde su aprobación por el Consejo Directivo y hasta el 30 de abril de 2027 

o hasta la sustanciación del concurso para la provisión de un cargo de Profesor 

Titular exclusivo en las asignaturas Historia del Mundo Actual (6705) con extensión 

a Antropología Social (6718) Antropología Cultural (6823) (departamento de 

Educación Inicial) e Historia contemporánea (6779) del Departamento de 

Geografía), lo que fuera anterior. 

 

6. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151012. Factibilidad 

presupuestaria para la designación Interina del Prof. Bruno CRIAO, en el cargo de en el 

cargo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura 

Historia de las Sociedades Antiguas Grecia y Roma (6716) con extensión a Historia de 

las Sociedades Antiguas, Oriente y Egipto (6715) y a Historia de los Fundamentos del 



                                                                                                             

 

Mundo Medieval (6688), a solicitud del Departamento de Historia. Con aval del Consejo 

Departamental respectivo. (Situación de revista: Ayudante de Primera-Simple-Efectivo. 

La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar 

la designación interina como Ayudante de Primera Semiexclusiva para el Prof. Bruno 

Criao, DNI: 36680763 en el cargo efectivo de Ayudante de Primera con régimen de 

dedicación simple a régimen de dedicación semiexclusiva para las asignaturas,  Historia 

de las sociedades Antiguas Grecia y Roma (6716) con extensión a Historia de las 

sociedades Antiguas, Oriente y Egipto (6715) y a Historia de los fundamentos del mundo 

medieval (6688), todo en el Departamento de Historia desde su aprobación por el 

Consejo Directivo  y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta la sustanciación del concurso 

para la provisión de un cargo de Profesor Titular exclusivo en las asignaturas Historia 

del Mundo Actual (6705) con extensión a Antropología Social (6718) Antropología 

Cultural (6823) (departamento de Educación Inicial) e Historia contemporánea (6779) 

del Departamento de Geografía), lo que fuera anterior. SE APRUEBA por unanimidad 

la designación interina como Ayudante de Primera Semiexclusiva para el Prof. 

Bruno CRIAO, DNI: 36680763 en el cargo efectivo de Ayudante de Primera con 

régimen de dedicación simple a régimen de dedicación semiexclusiva para las 

asignaturas,  Historia de las sociedades Antiguas Grecia y Roma (6716) con 

extensión a Historia de las sociedades Antiguas, Oriente y Egipto (6715) y a Historia 

de los fundamentos del mundo medieval (6688), todo en el Departamento de Historia 

desde su aprobación por el Consejo Directivo  y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta 

la sustanciación del concurso para la provisión de un cargo de Profesor Titular 

exclusivo en las asignaturas Historia del Mundo Actual (6705) con extensión a 

Antropología Social (6718) Antropología Cultural (6823) (departamento de 

Educación Inicial) e Historia contemporánea (6779) del Departamento de 

Geografía), lo que fuera anterior. 

 

7. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151044. Factibilidad 

presupuestaria, reserva de puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor 

Adjunto con régimen de dedicación Exclusiva, en la asignatura Dimensiones subjetivas 

de la Comunicación (213) con extensión a Gestión de Proyectos Comunicacionales (215) 

y Comunicación Comunitaria (291), a solicitud del Dpto. de Ciencias de la 

Comunicación. Con aval del Consejo Departamental respectivo. Se adjuntan CVs de 

docentes externos. La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de 

junio de 2026: aprobar el llamado a concurso solicitado. SE APRUEBA por 

unanimidad el llamado a Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor Adjunto con régimen de 

dedicación Exclusiva, en la asignatura Dimensiones subjetivas de la Comunicación 

(213) con extensión a Gestión de Proyectos Comunicacionales (215) y Comunicación 

Comunitaria (291), en el Dpto. de Ciencias de la Comunicación. 

 

8. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151045. Factibilidad 

presupuestaria, reserva de puntos y tribunal para llamado a Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión un cargo Efectivo de Profesor 

Adjunto con régimen de dedicación Exclusiva, en la asignatura Historia Social de las Islas 

Británicas II (6409) con extensión a Historia Social de las Islas Británicas I (6406), 

Seminario Taller de Producción Oral y Escrita (6423) y Seminario de Historia y Cultura 

Contemporánea de los Pueblos de Habla Inglesa (5337), a solicitud del Dpto. de Lenguas. 



                                                                                                             

 

Con aval del Consejo Departamental respectivo. Se adjuntan CVs de docentes externos. 

La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar 

el llamado a concurso solicitado. SE APRUEBA por unanimidad el llamado a 

Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión 

un cargo Efectivo de Profesor Adjunto con régimen de dedicación Exclusiva, en la 

asignatura Historia Social de las Islas Británicas II (6409) con extensión a Historia 

Social de las Islas Británicas I (6406), Seminario Taller de Producción Oral y Escrita 

(6423) y Seminario de Historia y Cultura Contemporánea de los Pueblos de Habla 

Inglesa (5337), en el Dpto. de Lenguas. 

 

9. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151042. Factibilidad y puntos 

con reserva previa, para la designación bajo el “Régimen Complementario de Docentes 

Suplentes” (Resol. CD Nº 041/21) para la Prof. Constanza FERREIRO, en el cargo de 

Ayudante de Primera con régimen de dedicación Semiexclusiva, en la asignatura 

Prehistoria y Arqueología (3726) con extensión a Etnografía (6714), Antropología 

Cultural (2704) y al área complementaria, en el Departamento de Historia. (Situación de 

revista: sin relación). La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de 

junio de 2026: aprobar la designación como Docente suplente a la Prof.  Constanza 

Ferreiro DNI 39733761 en el cargo de Ayudante de primera con régimen de dedicación 

semiexclusiva en la asignatura Prehistoria y Arqueología (3726) con extensión a 

Etnografía (6714), Antropología Cultural (2704), y al área Complementaria  del 

Departamento de Historia, en el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2026 y el 31 

de mayo de 2027 o hasta que se sustancie el concurso para la provisión de un cargo de 

profesor Titular exclusivo en las asignaturas Historia del Mundo Actual (6705) con 

extensión a Antropología Social (6718) Antropología Cultural (6823) (Departamento de 

Educación Inicial) e Historia contemporánea (6779) del Departamento de Geografía, lo 

que fuera anterior. SE APRUEBA con 1 abstención la designación como Docente 

suplente a la Prof.  Constanza Ferreiro DNI 39733761 en el cargo de Ayudante de 

primera con régimen de dedicación semiexclusiva en la asignatura Prehistoria y 

Arqueología (3726) con extensión a Etnografía (6714), Antropología Cultural (2704), 

y al área Complementaria  del Departamento de Historia, en el periodo 

comprendido entre el 1 de junio de 2026 y el 31 de mayo de 2027 o hasta que se 

sustancie el concurso para la provisión de un cargo de profesor Titular exclusivo en 

las asignaturas Historia del Mundo Actual (6705) con extensión a Antropología 

Social (6718) Antropología Cultural (6823) (Departamento de Educación Inicial) e 

Historia contemporánea (6779) del Departamento de Geografía, lo que fuera 

anterior. 

 

10. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151046. Factibilidad y puntos 

con reserva previa, para la designación bajo el “Régimen Complementario de Docentes 

Suplentes” (Resol. CD Nº 041/21) para el Prof. Emilio SCHACHTEL, en el cargo de 

Ayudante de Primera con régimen de dedicación Simple, en la asignatura Proyectos 

Políticos y Sociales Argentinos y Latinoamericanos (2610) con extensión a Historia 

Latinoamericana (2604), a solicitud del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales. (Situación de revista: sin relación). La Comisión Curricular sugiere mediante 

Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar la designación como Docente suplente al 

Prof.  Emilio Lucas Schachtel, DNI: 27432241 en el cargo de Ayudante de primera con 

régimen de dedicación simple en la asignatura Proyectos Políticos y Sociales Argentinos 

y Latinoamericanos (2610) con extensión a Historia latinoamericana (2604) desde su 



                                                                                                             

 

aprobación por el Consejo Directivo y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta la 

reincorporación de la Prof. Celia Basconzuelo en su cargo efectivo como Profesora 

Adjunta con régimen de dedicación semiexclusiva. SE APRUEBA con 1 abstención la 

designación como Docente suplente del Prof.  Emilio Lucas SCHACHTEL, DNI: 

27432241 en el cargo de Ayudante de primera con régimen de dedicación Simple en 

la asignatura Proyectos Políticos y Sociales Argentinos y Latinoamericanos (2610) 

con extensión a Historia latinoamericana (2604) desde su aprobación por el Consejo 

Directivo y hasta el 30 de abril de 2027 o hasta la reincorporación de la Prof. Celia 

Basconzuelo en su cargo efectivo como Profesora Adjunta con régimen de 

dedicación semiexclusiva y; se encomienda al Sr. Decano la elaboración de un 

dispositivo comunicacional a los efectos de próximas propuestas de designaciones 

docentes y su envío posterior a los consejos departamentales.  

 

11. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 151041. Factibilidad 

presupuestaria, reserva de puntos y tribunal evaluador para la promoción de la Prof. Ana 

Carolina SAVINO, de su cargo Efectivo de Ayudante de Primera con régimen de 

dedicación Semiexclusiva al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con régimen de 

dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Fotografía I (203) con extensión a Fotografía 

II (208) y Análisis del Discurso Audiovisual (252). Con aval del Consejo Departamental 

respectivo. (Situación de Revista: Ayudante de Primera-Semiexclusiva-Efectivo). La 

Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar 

la solicitud elevada. Se retira de tratamiento a la espera de Informe Bienal. 

 

12. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 149119. Dictamen de los Sres. 

miembros del tribunal que intervino en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Profesor Adjunto 

con régimen de dedicación Exclusiva, en la asignatura Lenguaje y Realización Sonora 

(246) con extensión a Producción en Sonido y Musicalización (248), Taller de Radio 

(257), ambas para la carrera Licenciatura en Diseño, Producción y Realización 

Audiovisual y Taller de Producción y Realización Radiofónica (217/247), común a todas 

las carreras del departamento de Ciencias de la Comunicación. La Comisión Curricular 

sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: proponer al Consejo Superior 

la designación del Profesor Fabian Luis Giusiano, DNI: 30310600, como Profesor 

Adjunto dedicación Exclusiva en el Departamento de Ciencias de la Comunicación en el 

cargo concursado. SE APRUEBA por unanimidad proponer al Consejo Superior 

apruebe la designación del Profesor Fabian Luis Giusiano, DNI: 30310600, como 

Profesor Adjunto dedicación Exclusiva en el Departamento de Ciencias de la 

Comunicación en el cargo concursado. 

 

13. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente Nº 149223. Dictamen de los Sres. 

miembros del tribunal que intervino en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Profesor Adjunto 

con régimen de dedicación Exclusiva, en la asignatura Estadística en Ciencias Sociales 

(6565) para la Licenciatura en Psicopedagogía, con extensión a Estadística (2605) para la 

Licenciatura en Ciencia Política, Demografía y Epidemiología de los sujetos con 

Necesidades Educativas Especiales (6621), Estadística aplicada a las Ciencias Sociales 

(2210) para la carrera Licenciatura en Educación Especial y Estadística (6862) para la 

Licenciatura en Educación Inicial, en el Departamento de Ciencias de la Educación. La 

Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: proponer 



                                                                                                             

 

al Consejo Superior la designación de la Profesora Daina Yamila Rigo, DNI: 29830628 

como Profesora Adjunta con régimen de dedicación exclusiva en la asignatura motivo 

del concurso y sus extensiones. SE APRUEBA por unanimidad proponer al Consejo 

Superior apruebe designación de la Profesora Daina Yamila Rigo, DNI: 29830628 

como Profesora Adjunta con régimen de dedicación exclusiva en la asignatura 

motivo del concurso y sus extensiones. 

 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS: 

 

15. De Decanato: Expediente Nº 150715. Designación de abanderados y escoltas de la 

Facultad de Ciencias Humanas. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la designación de abanderados y 

escoltas de la Facultad de Ciencias Humanas. 

 

16. De Decanato: Expediente Nº 136614. Solicitud de incorporación de la Dra. María Noelia 

GALETTO como Coordinadora Adjunta de la Maestría en Juego y como miembro de la 

Junta Académica de la carrera. Se adjunta listado. SE APRUEBA tratamiento sobre 

tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la incorporación de la Dra. 

María Noelia GALETTO como Coordinadora Adjunta de la Maestría en Juego y 

como miembro de la Junta Académica de la carrera. Se adjunta listado. 

 

17. De Coordinación Administrativa: Expediente Nº 150384. Licencia con goce de haberes 

de la Prof. Matilde OLIVERO en su cargo Efectivo de Profesora Adjunta con régimen de 

dedicación Exclusiva, en el Departamento de Lenguas, ello desde el 05 de junio al 17 de 

julio del corriente. Se adjunta documentación. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la Licencia con goce de haberes de la 

Prof. Matilde OLIVERO en su cargo Efectivo de Profesora Adjunta con régimen de 

dedicación Exclusiva, en el Departamento de Lenguas, ello desde el 05 de junio al 17 

de julio del corriente. 

 

18. De Decanato: Expediente Nº 120617-1. Solicitud de providencia de la Res. CD Nº 

068/26. Rectificar número de DNI. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la providencia de la Res. CD Nº 

068/26. Rectificar número de DNI. 

 

19. De Decanato: Expediente Nº 89538-1. Solicitud de modificaciones provisorias del Plan 

de estudio de la Lic. en Educación Física. 2009. Nuevo cuadro de equivalencias. 

Presentado por Secretaría Académica. Se dispone que el tema pase a tratamiento de la 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

20. De Coordinación Administrativa: Expediente Nº 148355. Dictamen de los Sres. 

miembros del tribunal que intervino en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante de Primera 

con régimen de dedicación Simple, en la asignatura Psicología Evolutiva (Cód. 6749) de 

la carrera  Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales con extensión a Estudio 

de la Realidad Nacional (Cód. 6996) y Estudio de la Constitución Argentina (Cód. 6234), 

en el Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Se dispone que el tema 

pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 



                                                                                                             

 

 

21. De Decanato: Expediente Nº 144311-4. Convocatoria abierta a presentación de 

Actividades Académicas Extracurriculares para 2026 en el marco de la Res. CD N° 

333/22: 1) “Conversatorio virtual: Conversaciones de ida y vuelta: Psicología Social, 

perspectivas teóricas, experiencias y trayectorias docentes”, a realizarse el 02 y 08 de 

junio. Docente Responsable: Prof. Valeria CARRARA y Prof. Erica FAGOTTI 

KUCHARSKI. Dpto. de Ciencias de la Educación. 2) “Taller: Aproximaciones a la 

Primera Guerra Mundial a través del cine y el Pensamiento Histórico”, a realizarse el 12 

de junio. Docente Responsable: Prof. María Luz REVELLI. Dpto. de Lenguas. 3) 

“Filosofía en Primavera. IV Coloquio de socialización de investigaciones y experiencias 

con abordajes filosóficos”, a realizarse el 24 y 25 de septiembre. Docente Responsable: 

Prof. Aldana D’ANDREA. Dpto. de Filosofía. 4)  “Conversatorio: Realidad laboral de 

los egresados en políticas públicas de la Universidad Autónoma de Sinaloa”, realizado el 

02 de mayo. Docente Responsable: Prof.  Florencia PAGLIARONE. Dpto. de Ciencias 

Jurídicas, Políticas y Sociales. Presentado y avalado por Secretaría Académica. No 

solicitan presupuesto. Se dispone que el tema pase a tratamiento de la COMISIÓN 

DE ENSEÑANZA. 

 

 

ANEXO SOBRE TABLAS: 

 

DESPACHOS: 

 

14. De Comisión de Enseñanza: Expediente Nº 149267-1. Solicitud de ampliación de la 

mesa de exámenes correspondiente al turno de julio-agosto de 2026. La Comisión de 

Enseñanza sugiere mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: modificar el 

Calendario de Actividades Académicas de Grado de la Facultad de Ciencias Humanas 

año 2026 (Res CD 569/26), con la ampliación de la mesa de exámenes correspondiente 

al turno de exámenes generales julio-agosto de 2026, incorporando un llamado 

extraordinario entre el martes 18 de agosto y lunes 24 de agosto. Se propone el periodo 

de inscripción entre el 08 y el 13 de agosto de 2026. SE APRUEBA por unanimidad 

modificar el Calendario de Actividades Académicas de Grado de la Facultad de 

Ciencias Humanas año 2026 (Res CD 569/26), con la ampliación de la mesa de 

exámenes correspondiente al turno de exámenes generales julio-agosto de 2026, 

incorporando un llamado extraordinario entre el martes 18 de agosto y lunes 24 de 

agosto. Se propone el periodo de inscripción entre el 08 y el 13 de agosto de 2026. 

 

15. De Comisión de Enseñanza: Expedientes Nº 75878-2 y 60890-1. Solicitud de 

modificación de la Resolución de Consejo Directivo N° 044/2026 referida a la 

modificación provisoria en el dictado de la asignatura “Elaboración y Evaluación de 

Proyectos Educativos (6858)” para las carreras Profesorado y Licenciatura en Educación 

Inicial. Planes 2001). Ver anexo adjunto. La Comisión de Enseñanza sugiere mediante 

Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar las rectificaciones necesarias en la Res. 

del Consejo Directivo Nº 044/2026. SE APRUEBAN por unanimidad las 

rectificaciones necesarias en la Res. del Consejo Directivo Nº 044/2026 y se eleva al 

Consejo Superior para la prosecución del trámite. 

 

16. De Comisión de Enseñanza: Expediente Nº 125057-2. Solicitud de modificación de la 

Resolución de Consejo Directivo N° 024/2026 referida a las modificaciones en el 



                                                                                                             

 

Régimen de Correlatividades para la carrera de Licenciatura en Enfermería (Plan de 

Estudio 2017). Ver anexo adjunto. La Comisión de Enseñanza sugiere mediante 

Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar las rectificaciones necesarias en la Res. 

del Consejo Directivo Nº 024/2026. SE APRUEBAN por unanimidad las 

rectificaciones necesarias en la Res. del Consejo Directivo Nº 024/2026 y se eleva al 

Consejo Superior para la prosecución del trámite. 

 

17. De Comisión de Enseñanza: Expediente Nº 147877-1. Proyecto Cátedra Abierta “Papa 

Francisco”, en el marco de lo previsto por Resolución del Consejo Superior N° 217/2025 

que aprobó el reconocimiento del Papa Francisco - Jorge Mario Bergoglio - con el título 

Doctor Honoris Causa de nuestra universidad y, al mismo tiempo, la creación de una 

cátedra abierta dedicada al estudio de su legado. La Comisión de Enseñanza sugiere 

mediante Despacho del día 01 de junio de 2026: aprobar el proyecto de Cátedra Abierta 

“Papa Francisco”; designar al equipo de coordinación de la Cátedra Abierta “Papa 

Francisco”, tal lo mencionado en el último considerando. SE APRUEBA por 

unanimidad el proyecto de Cátedra Abierta “Papa Francisco”; designar al equipo 

de coordinación de la Cátedra Abierta “Papa Francisco”, tal lo mencionado en el 

último considerando y se eleva al Consejo Superior para la toma de conocimiento. 

 

18. De Comisión de Enseñanza: Expediente Nº 144311-4. Convocatoria abierta a 

presentación de Actividades Académicas Extracurriculares para 2026 en el marco de la 

Res. CD N° 333/22: 1) “Taller: Crear conciencia-competencias globales y ODS”, a 

realizarse el 05 de junio. Docente Responsable: Prof. Anke HOLZAPFEL. Dpto. de 

Lenguas. 2) Taller “Libertad en debate: Estados Unidos, 250 años después. 

Independencia, democracia y tecnología, una conversación urgente”, a realizarse el 03 de 

junio. Docente Responsable: Prof. María Soledad MUSSOLINI. Dpto. de Lenguas. 3) 

Curso extracurricular “Introducción a la epigrafía griega para historiadores, a realizarse 

durante agosto y septiembre. Docente Responsable: Prof. Álvaro MORENO LEONI. 

Dpto. de Historia. 4) Seminario-taller “Cartografía digital: librerías de código abierto e 

inteligencia artificial aplicadas a la elaboración de mapas web interactivos en agro y 

turismo”, a realizarse del 02 al 23 de junio. Docente Responsable: Prof. Manuel 

MAFFINI. Dpto. de Geografía.  Presentado y avalado por Secretaría Académica. 5) 

“Pensar el individuo, la propiedad y el poder. Los legados teóricos políticos en la obra de 

Hobbes, Locke y el Federalista, a realizarse el 28 de mayo. Docente Responsable: Prof. 

Carlos REYNOSO. Dpto. de Ciencias Jurídicas. 6) “Conversatorio: Cultural 

representations in contemporary english-language film: genre y gender”, a realizarse el 

25 de junio y el 13 de agosto. Docente Responsable: Prof. Valeria ENGERT. Dpto. de 

Lenguas. Presentado y avalado por Secretaría Académica. Las actividades no requieren 

presupuesto. La Comisión de Enseñanza sugiere mediante Despacho del día 01 de junio 

de 2026: aprobar las Actividades Académicas Extracurriculares N° 1, 2, 3 ,4 y 6 

detalladas en el Anexo I, dado que cumplen con los requisitos de la reglamentación 

vigente; reconocer la actividad Académica N°5 detalladas en el Anexo I, dado que 

cumple con los requisitos de la reglamentación vigente; designar a Docentes 

Responsables y equipos de trabajo de las Actividades Académicas Extracurriculares 

detalladas en el Anexo I; atender a los tiempos requeridos para presentar proyectos de 

Actividades Académicas Extracurriculares, según Res.CD Nº 333/2022 y la Res. CD N° 

050/2026, para que éstos sean valorados y eventualmente avalados en el ámbito de la 

Secretaría Académica, para su posterior elevación al Consejo Directivo y a las 

Comisiones de Enseñanza y de Presupuesto y Administración, esta última en caso de 



                                                                                                             

 

solicitar presupuesto. SE APRUEBAN por unanimidad las Actividades Académicas 

Extracurriculares N° 1, 2, 3 ,4 y 6 detalladas en el Anexo I, dado que cumplen con 

los requisitos de la reglamentación vigente; reconocer la actividad Académica N°5 

detalladas en el Anexo I, dado que cumple con los requisitos de la reglamentación 

vigente; designar a Docentes Responsables y equipos de trabajo de las Actividades 

Académicas Extracurriculares detalladas en el Anexo I; atender a los tiempos 

requeridos para presentar proyectos de Actividades Académicas Extracurriculares, 

según Res.CD Nº 333/2022 y la Res. CD N° 050/2026, para que éstos sean valorados 

y eventualmente avalados en el ámbito de la Secretaría Académica, para su posterior 

elevación al Consejo Directivo y a las Comisiones de Enseñanza y de Presupuesto y 

Administración, esta última en caso de solicitar presupuesto. 

 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS: 

 

22. De Decanato: Expediente Nº 150567. Proyecto “Memorias de egresadas de las carreras 

de Ciencias de la Educación: formación, dimensiones ético-políticas, espacios, 

trayectorias y legados”, en el marco del Programa “A 50 años del golpe: por la memoria, 

la verdad y la justicia”. Presentado por el Departamento de Historia. Avalado por el 

departamento mencionado y Secretaría Académica. Se dispone que el tema pase a 

tratamiento de la COMISIÓN DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS INSTITUCIONALES. 

 

23.  De Decanato: Expediente Nº 143073. Solicitud de exención de asistencia a las 

asignaturas pertenecientes al Departamento de Trabajo social durante la jornada del 03 

de junio con motivo de la asistencia al Conversatorio y movilización convocados por el 

Colectivo Ni Una Menos, a partir de las 15:30 hs. Presentado por la Directora del 

Departamento de Trabajo Social. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad adherir y hacer propio el 

pronunciamiento del Departamento de Trabajo Social; invitar a la comunidad de la 

Facultad de Ciencias Humanas a participar del conversatorio y posterior marcha y 

eximir a los estudiantes de la asistencia a clases en las asignaturas que se dicten en 

los horarios estipulados para las dos actividades mencionadas. 

  
 

INFORME DE DECANATO: 

En primer lugar, el Sr. Decano informa que ingresaron en la sesión ordinaria del 

Consejo Superior del pasado 26 de mayo las necesidades presupuestarias de la Facultad 

de Ciencias Humanas. Estas necesidades son el resultado de las planificaciones realizadas 

por las distintas secretarías, más las necesidades planteadas por los departamentos y por 

las áreas administrativas, técnicas y generales de la Facultad. Recordó también que hasta 

el momento el Consejo Superior de la UNRC incorporó como presupuesto anual 2026 un 

total de PESOS sesenta y cinco mil trescientos treinta millones novecientos veintisiete 

mil seiscientos cinco ($65.330.927.605). Además, distribuyó gastos de funcionamiento 

según pauta histórica, quedando pendientes de ser distribuidos un total de PESOS mil 

setecientos diecisiete millones setecientos cuarenta y nueve mil ochenta y ocho 

($1.717.749.088). Dentro de aquella distribución, a la Facultad de Ciencias Humanas le 

correspondió, como primera asignación anual, la suma de PESOS cincuenta y un millones 



                                                                                                             

 

ciento sesenta y ocho mil trescientos ($51.168.300). Para esta segunda distribución a 

realizarse de aquellos $1.717.749.088 millones, y priorizando las actividades académicas, 

esta Facultad necesita PESOS trescientos dos millones ochocientos veintidós mil 

setecientos ($302.821.700). 

A efectos meramente ilustrativos, el Sr. Decano puso dos ejemplos. Reemplazar 

el equipamiento de la sala informática José Luis Cabezas en la que trabajan estudiantes 

de grado de las carreras del Departamento de Ciencias de la Comunicación, sólo contando 

gabinetes con procesadores y sin periféricos ni accesorios, supone una inversión de 

PESOS ciento cuatro millones quinientos mil ($104.500.000), una suma a la que no 

podría llegarse ni con la totalidad del presupuesto de la Facultad si el segundo tramo 

también se hiciera por pauta histórica. Por otro lado, un simulador de alta complejidad y 

fidelidad para el centro de prácticas de Enfermería tiene un precio actual de PESOS 

setenta y tres millones ($73.000.000). Resulta imposible atender estas necesidades con el 

presupuesto actual y habiendo cerrado otras fuentes de financiamiento por parte del 

Estado Nacional.  

Asimismo, el Sr. Decano informó que en esa misma sesión del Consejo Superior 

ingresó un pedido para que el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas explique 

sus dichos en una entrevista radial de días pasados en la que expresó que no le constaba 

que la Universidad fuera auditada. Del debate en ese órgano de gobierno emergió la 

propuesta, acompañada de manera unánime, de citar al Auditor Interno de la UNRC para 

explicar nuevamente los procesos de auditoría, así como la elaboración de videos cortos 

y otros dispositivos comunicacionales en ese sentido. El Sr. Decano recordó que este tema 

había sido profundamente analizado en la Asamblea Universitaria, oportunidad en la que 

coordinó la Comisión de Presupuesto y Obras Públicas de la que había surgida la misma 

moción, razón por la cual en una de sus reuniones fue invitado el Prof. Alejandro FUNES, 

auditor interno de UNRC, y también sirvió de insumo para muchos de los dispositivos 

comunicacionales que esta Facultad de Ciencias Humanas publica regularmente.  

Finalmente, se hicieron presentes en la sesión el Prof. Daniel AGÜERO, 

Presidente de ASPURC, y el Agente No docente Omar MONTOYA, Tesorero de 

ASPURC, para comentar especialmente sobre recientes gestiones que involucran al 

personal de CONICET que aporta a Unión Personal (UP). 


